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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6

fraéción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ta ProcuradurÍa Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡a1,4,51 fracción Il, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-1880-SPA-1427 retac¡onado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite Ia presente Resolución cons¡derando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron de[ conocimiento de esta

autorid ad, los siguientes hechos:

(...) Tiene o tres perros en muy molos condiciones. Se encuentran en un segundo p¡so en construcción y de

donde pueden coer (...) No les proporcionon oguo n¡ olimento y yo se encuentron extremodomente
delgodos (.../ [hechos que tienen lugar en calle Mar P¡rineos, número 263, colonia Setene Pr¡mera

sección, Atcatdía Tláhuacl 1...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, m¡smas que constan en eLexpediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de

la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDTCAS APTICAELES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artícuto 11, fracc¡ón ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar an¡mal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales f¡nes.

Bienestar an¡mal
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La denuncia ciudadana se refiere aI maltrato an¡mal del que son objeto 3 ejemplares caninos ubicados en calle

Montes P¡rineos, manzana 87 tote 13, colonia Selene Pr¡mera sección, Alcaldía Tláhuac (dirección corroborada
por medio de llamada telefónica con la persona denunciante).
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

cónsideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría flevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en el
artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de ta Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual se constató lo

. siguiente:
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. La presencia de dos ejemplares caninos, tos cuales se describen a cont¡nuación:
1. Macho de raza Pitbull de aproximadamente 3 años de edad, el cual responde at nombre

de "Apolo".

. 2, Hembra de raza Pitbult, de aproximadamente 6 años de edad, la cua{ responde al nombre
de "Candy".

. Condición corporal y muscular. En ambos ejemplares es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez
que sus costitlas, vértebras [umbares y protuberancias óseas pueden patparse pero no se ven, [a
cintura se ve ctaramente y hay una fina capa de grasa en el pecho.

¡ Lugar de alojamiento. Deambulan l¡bremente aI interior del inmuebte, donde esta techado con lamina
de asbesto que los protege de las ¡nclemencias de[ clima; asimismo, cuentan con un espacio con

' cartón y cobijas para su descanso.
. Agua y Al¡mento. Se advirtieron recip¡entes que contenían agua a libre disposición y la persona

encargada de su cu idado ind icó que les proporciona pollo y arroz hervido, 1 vez al día.
. Comportam¡ento. Mantienen una postura relajada y contacto visuatsin manifestar agresión, as¡mismo

permiten e[ contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmed¡ata; en este sentido no
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

. . Condición de salud. No se observaron lesiones en los ejemplares caninos; no obstante se le exhortó a .a
la persona a cargo de su cuidado a brindarles atención méd¡ca, mediante el esquema de vacunación de
acuerdo a su edad, para reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y
potencialmente mortales.

Es de resattar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona
denunc¡ante, se le h¡zo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
piuebas que estimara pertinentes en la ¡nvest¡gación de los hechos, to anterior conforme al artículo 90 det
Reglamento de [a Ley orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; sin embargo durante el proced¡miento de investigación, no fueron proporc¡onados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar an¡mat. 

\

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 ftacci'n Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad legal, at
no constatar irregular¡dades en materia de b¡enestar an¡mal.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto a[ presunto maltrato de tres ejemptares caninos locatizados en el inmueble denunciado, esta
Ent¡dad ¡dent¡ficó a dos caninos los cuales contaban con bienestar animaI en cuanto a condición
corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y condición de salud.

. En etAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a la persona denunciante, se le hizo

de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que.
estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de

¡nvest¡gación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumpl¡miento a la normatividad en mater¡a de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibilitada legalmente para continuar con la investigación

La presente resotución, únicamente se c¡rcunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estud¡o de tos documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

RESU ELVE--.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡e.nestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regtamento
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C.<'c.o.p, L¡c. Mar¡an. Boy Tamboúell. Procuradora Ambientaly del Ordenam¡ento Ten¡tor¡al de la CDMX. para su supelor conoc¡r
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En v¡rtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.----
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